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 Pers ona física 

Pr im er apel lido Segundo apel lido  N om bre 

N I F /NIE TI E/ Certificado U E Teléf ono ( fijo /móvi l) C orreo e lectrónico 

Pers ona jur íd ica 

R az ón s ocial  N I F  

R epresentante legal  (Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la solicitante o cuando éste sea una persona jurídica) 
Pr im er apel lido  Segundo apel lido   N om bre 

N I F /NIE TI E/ Certificado U E Teléf ono ( fijo /móvi l) C orreo e lectrónico 

Poder  notar ia l C ódigo Seguro de Verificación (CSV).  C u mpl imentar en caso de que s e d isponga de un poder notar ia l de representación.  

D irección a ef ectos de notificación 
C al le /Plaza N . º  Bloque Es c .  P is o Puer t a  C ódigo Pos t a l  

Loc al idad  M unicipio Prov incia  

Los  datos aportados en los apartados correo e lectrónico y  t eléfono s erán util izados para enviar  av isos sobre e l  es t ado de la  s o l ic i t ud,  as í  c om o 
ot ras  c om unic ac iones  e lec t rónic as  re lac ionadas  c on l a  t ram it ac ión del  proc edim ient o.  

OBTEN CIÓN D E SUBVENCIÓN PARA LA : 

 R enov ación de la imagen del establecimiento c omercial 

D at os del  establecimiento  

N om bre del establecimiento  N º epígrafe I AE I nv ersión t ota l (€) 

D irección del  establecimiento 
Calle/Plaza N.º Bloque Esc. Piso Puerta Código Postal 

Localidad M unicipio Prov incia 

¿H a s ol ic i t ado u obt enido ot ras  ay udas  
públ ic as  o  pr iv adas  en re lac ión c on es t a 

s o l ic i t ud? :  

A y udas so licitadas u obtenidas de otras entidades públicas o  pr ivadas 
(Cumplimentar cuando proceda) 

S í  N o

¿H a obtenido otras subvenciones  y / o  ay udas  
públ ic as  s om et idas  a las  c ondic iones  de 

m ín im is ?:  

Subv enciones y /o ayudas obtenidas de otras entidades públicas durante los 3  años anteriores a  
es t a so licitud, sometidas a las c ondiciones de m ín imis, es peci ficando organismo y c uantía  
(Cumplimentar cuando proceda) 

S í  N o

  Continúa en la página siguiente. 

(Ti t ular del establecimiento)  
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C on la presentación de esta sol icitud y  de acuerdo con e l artícu lo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adm inis t ra t iv o C om ún de las  
A dministraciones Públ icas, en re lación con el derecho a no aportar documentos al  procedimiento, s e autoriza la c onsulta u  obtención de aquella documentación 

que hay a s ido e laborada por  c ualquier  A dm in is t rac ión s a lv o que c ons t e en e l  proc edim ient o s u opos ic ión ex pres a.
En este sentido, e l Pr incipado de Asturias consultará, a  través de las p lataformas de intermediación de datos u  otros sistemas e lectrónicos habilitados a l efecto, 

los  documentos  nec es ar ios  para la  res oluc ión del  proc edim ient o a l  que s e ref iere e l  pres ent e f orm ular io  y  que s e c i t an a c ont inuac ión :  

 A l M inisterio competente en mater ia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario - U E).

 A l M inisterio competente en mater ia de Notarías, la  consulta de Copia Simple de Poderes Notariales, en caso de representación por poder notarial.

 A  la  Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la  consulta de hallarse a l corr iente en el  cumplimiento de las obligaciones tr ibutarias estatales.

 A l Ente Público de Servicios Tributarios, la consulta de hallarse a l corriente en e l cumplimiento de las obligaciones t r ibut ar ias  c on la  H ac ienda del

Pr inc ipado de A s t ur ias .

 A  la  Tesorería General de la  Seguridad Socia l, la consulta  de hallarse al  corriente en e l cumplimiento de las obligaciones frente a  la Seguridad Social.

 A  la  Intervención General del Estado, la consulta  de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas de la BDNS.

 A  la  Intervención General del Estado, la consulta  de las concesiones de s ubvenciones y ayudas de la  BDNS.

 A  la  Intervención General del Estado, la consulta  de subvenciones y ayudas con MINIMIS de la BDNS.

 A  la  Administración del Principado de Asturias, la v erificación de la c uenta bancaria.

Puede e jercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del  Principado de Astur ias accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta y s iguiendo 
las  instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento. En t odo caso, si e jerce e l derecho de oposición, deberá apor t ar  t od os  los  dat os  y  doc um ent os  

requer idos  en e l  proc edim ient o.  

F i rma, 

ÓR GANO AL QUE SE D I R I GE:  
C ÓDIGO DE 
I DENTIFICACIÓN (DIR):  

  En  a de de 

La persona interesada declara:  

 Que s on ciertos y c ompletos todos los datos de la presente so licitud, así como toda la  documentación que presenta  (la f alsedad en un documento 
públ ico es un delito, de acuerdo con e l artículo 392 del Código Penal). 

 Que s e compromete a cumpl ir las condiciones que s e especifican en la normativa aplicable.

 N o estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en los apartados 2 y  3 del artículo 13 de la  Ley 38/2003, de 17 
de nov iembre, General de Subvenciones. 

 H al larse a l corriente en e l cumplimiento de s us obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

 N o s er deudor de la Hacienda Pública del Principado de Asturias por deudas vencidas, l iquidadas y exigibles.

 H aber procedido a la  justificación de las subvenciones y ayudas c oncedidas con anter ioridad por la  Comunidad Autónoma.

 C om prometerse a comunicar y documentar, en su caso, la solicitud u  obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina lidad procedentes de otras
A dministraciones Públ icas o  entes públ icos o  privados. 

 C om prometerse a comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas sometidas a las condiciones de min imis durante los 3
años anteriores, procedentes de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados.  

 C om prometerse a integrarse en la R ed de Comercios Rurales Asturianos y a m antener la actividad del establecimiento, salvo c ausa de fuerza mayor  o 
s uc esión familiar (hasta e l segundo grado), por un periodo de, al m enos, 3  años, contados a partir de la fecha de c oncesión de la subvención.  

 Que v a a proc eder  a  la  s ubc ont rat ac ión,  t o t a l  o  parc ia l ,  de la  ac t iv idad a s ubv enc ionar  (M árquese lo que proceda):

SÍ  NO 

 En c aso afirmativo, que la subcontratación se va a realizar c on persona o entidad vinculada de conformidad c on lo  es t ablec ido  en e l  ar t íc u lo  68. 2 del

R eglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE 21 de julio  de 2006)  (M árquese lo que proceda):  

SÍ  NO 

EPÍGRAFE INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

ACTIVIDAD DE 
TRATAMIENTO: 

Ayudas a pymes para la modernización del comercio rural. 

RESPONSABLE: Dirección General de Comercio, dependiente de la Consejería de Transición Ecológica, Industria y Desarrollo Económico. 

FINALIDAD: 

Los datos personales recabados a través del presente formulario, así como los generados en el transcurso de la relación 

administrativa serán tratados para tratados para gestionar los expedientes de subvención tramitados por el Servicio de Gestión y 

Calidad Comercial. 

LEGITIMACIÓN: 
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, según dispone el artículo 6.1e) del 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). 

DESTINATARIOS: 
En el caso que sea necesario realizar la comprobación de valores por medio de peritajes contradictorios, se cederán datos a los 

peritos encargados de misma conforme a la legislación en materia de subvenciones. 

DERECHOS: 

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del 

Servicio de Atención Ciudadana (SAC) de la Administración del Principado de Asturias, presentando el formulario normalizado 

disponible en https://sede.asturias.es 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL: 

Puede consultar la información adicional en la sede electrónica del Principado de Asturias, accediendo a 
https://sede.asturias.es/Asturias/RGPD/AYUD0047T01ProteccionDatos.pdf 
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